
  

O UPERINTENDENCIA 
PR COMPANIA ORIO Y GRO 

: , 1724/ == RESOLUCIÓN No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2016-“+ 1 

AB.EDITH MÉNDEZ MÉNDEZ. 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y 
controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 
entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 359 de la Ley de Compañías establece que “el Superintendente de Compañías, a 
petición de parte o de oficio, podrá declarar inactivas a las compañías sujetas a su control que no 
hubieren operado durante dos años consecutivos. Se presume esta inactividad cuando la compañía no 
hubiere cumplido, en tal lapso, con lo dispuesto en el artículo 20 de esta ley”; 

QUE el artículo 20 de la Ley de Compañías establece que "Las compañías constituidas en el Ecuador, 
sujetas a la vigilancia y control de la Superintendencia de Compañías, enviarán a ésta, en el primer 
cuatrimestre de cada año: a) Copias autorizadas del balance general anual, del estado de la cuenta de 
pérdidas y ganancias, asi como de las memorias e informes de los administradores y de los organismos 
de fiscalización establecidos por la Ley; b) La nómina de los administradores, representantes legales y 
socios o accionistas; y, c) Los demás datos que se contemplaren en el reglamento expedido por la 
Superintendencia de Compañías. El balance general anual y el estado de la cuenta de pérdidas y 
ganancias estarán aprobados por la junta general de socios o accionistas, según el caso; dichos 
documentos, lo mismo que aquellos a los que aluden los literales b) y c) del inciso anterior, estarán 
firmados por las personas que determine el reglamento y se presentarán en la forma que señale la 
Superintendencia”; 

QUE las compañías que a continuación se detallan no han presentado balances por dos años 
consecutivos; en consecuencia, se encuentran en la situación descrita en los considerandos segundo y 
tercero de esta resolución: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NUMERO EXPEDIENTE NOMBRE 

1 2499 TRANSPORTES Y MINAS TRAMIQUINDE S.A. 

2 36964 FABRICANTES DE VEHICULOS EXCLUSIVOSUNLIT CIA. LTDA. 

3 51196 TRANSPORTE DE PASAJEROS EJECUTIVO SAN FERNANDO 
TRANSDEPEJ C.A. 

4 52844 LATINOAMERICANA DE LICORES ROSALES 8 MIÑO LAIROM CIA. 
LTDA. 

5 53041 TRANSPORTES GARCIA POZO CIA. LTDA. 

6 53756 TAXIS CUATROESQUINAS CIA. LTDA. 

7 62252 VINUEZA ALBUJA CONSTRUCTORA S.A. 

8 64958 REFORESTADORA WORLD FOREST ECUADOR S.A,. 

9 81109 REFERTOP S.A. 

10 88248 MORSA DE SERVICIOS AGRICOLAS IMBABURA EMSERIMBA CIA. 

11 91918 AUTOMOTORES HIDROBO ESTRADA AUTHESA S.A 

12 93861 SAN JUAN DE ILUMAN SAJUIL CIA. LTDA. 

13 96273 ZEVSERVI S.A.          
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14 97896 MULTIOXIGENOS CIA. LTDA. 

15 145908 ECOBIOCRUCIS S.A. 

16 147189 COMPAÑIA DE TRANSPORTE TURISTICO PAPATIVO TOURS S.A. 

17 147510 NEGOCIOS DEL AGRO MADERA CABEZAS CIA. LTDA. 

E 149379 GREENECU S.A. 

19 149775 SISGENORTE SISTEMAS DE GENERACION ELECTRICA DEL NORTE 
SA. 

20 153141 TRANSPORTES DE LA TORRE TRANSDEL CIA. LTDA 

21 153303 TRANSPORTE ESTUDIANTIL DORADOESTIL S.A. 

22 153424 TRANSPORTES HERNANDEZ CIA. LTDA. 

23 153879 COMERCIALIZACION GLOBAL, GLOBALCOM CIA. LTDA. 

24 156672 CONFORTURIS S.A. 

25 157106 LOS SAUCES COMPANIA DE TRANSPORTES TRANSAUCES S.A. 

26 157601 CONSTRUCTORA COMERCIAL CASTILLO CONCÓNICAS CIA. LTDA. 

27 158175 IMBACABLE CIA. LTDA. 

28 160702 COMPANIA DE TRANSPORTE PESADO CIUDADBLANCA S.A. 

29 162544 RODARKARS S.A. 

30 163527 COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO VICTOR TELLO PIEDRA S.A. 

31 165021 TRANSIMBANORT S.A. 

32 165668 SACHANANTOURS CIA. LTDA 

33 167745 COMPANIA DE TRANSPORTE DE CARGA RUTESA S.A. 

34 171153 SISTEMA DE COMUNICACION ZAFINOB CIA. LTDA. 

35 173471 COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
CATEMONTFREIGHT S A. 

36 174078 COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO MILENIUMYACHAY S A. 

37 174411 WANDERLUST AGENCIA DE VIAJES CIA. LTDA. 

38 175401 MASTER TRADERSX EQMTRADERSX CIA LTDA 

39 175498 LEONEL FLORES INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN IFLRS CIA. LTDA. 

40 175948 COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TRANSPAEDBRIN CIA. LTDA. 

41 176549 RADIO Y PUBLICIDAD RODIALCHIK CIA. LTDA.       
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42 176964 NORELECTRIC CONSTRUCTORA ELECTRICA DEL NORTE CIA. LTDA. 

43 177184 CONSULDELA CIA. LTDA. 

44 177742 VIBROPOSTE CIA. LTDA. 

45 178243 COMPANIA DE TRANSPORTE NORWAYLOGISTICS S. A. 

46 178434 INGENIERIA ELECTRICA Y CIVIL ICIVELECTR CIA. LTDA. 

47 178481 COMPAÑÍA CONSTRUCTORA CONSTRUGUEPE CIA. LTDA. 

48 178698 COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA NACIONAL E 
INTERNACIONAL WHITE CITY TRAPEWHICY S.A. 

49 178703 COMPAÑÍA FAENADORA LIMALLER S.A. 

50 178722 COMPAÑIA DE ENCOMIENDAS SEGURRUTA S. A 

51 179130 EMISORA CONESBAKO S.A. 

52 179272 COMPANIA DE TAXIS CONVENCIONALES CONTAXDOMINGO S.A 

53 179564 HACIENDA PALAGA HCDAPALAGA CÍA. LTDA. 

54 179586 LICORES FLA CIA.LTDA. 

55 179820 COMPAÑÍA DE ALQUILER DE VEHÍCULOS "TOARENTAL SOCIEDAD 
ANONIMA 

56 180101 COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA PLAYAS DEL 
CHOTA S.A. CHOTAPLAY 

57 180108 SIMBANASSIMBANA CIA.LTDA. 

58 180269 REVELORTRE CIA.LTDA. 

59 180331 TRANSPORTES ISABELCOTA CIA.LTDA. 

60 180339 COMPANIA DE TAXIS CONVENCIONALES RUTASSANLUIS S.A, 

61 180730 COPCAFELI CIA LTDA, 

62 180787 COMERCIAL PASVAZ COMPASVAZ S. A. 

63 180807 COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LOGISTOCK S.A. 

64 180973 VITATAXS CIA.LTDA. 

65 181132 EVOLUTION TRANSPORTE MIXTO EVOTRANSMIX S. A 

66 181272 HECTOR OCHOA CORPORACIÓN DEPORTIVA Y ESTÉTICA HOCDE 
CIA.LTDA. 

67 181274 COMPAÑIA DE CARGA PESADA FORYCAN S. A. 

68 181279 GUZMÁN € ACOSTA INDUSTRIA DE ALIMENTACIÓN Y LIMPIEZA 
CIA.LTDA. 

69 181949 TRANSPORTES PLAYITA DEL JUNCAL S.A. JUNPLAY 
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70 181957 TRANSPORTES EL PRADO DE CHALGUAYACU S.A. CHALGUAPRAD 

7 182265 IMBACLINIC CIA.LTDA. 

72 182383 ALDECK CIA.LTDA. 

73 182392 GUZMÁN NUBIA PRODUCTORA AUDIOVISUAL DISEÑO GRÁFICO E 
IMPRESIÓN GNAPAD CIA.LTDA. 

74 182479 IMPORTACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE CERÁMICA RAMIREZ 8 
ULLOA ASOCIADOS CERAMICAIMPORT COMPAÑIA DE RESP 

75 182682 “INDUSTRIA ALIMENTICIA" "FRUTAL MONTE" FRUMON CIA.LTDA. 

76 182927 JOMORILLO"S £ HIJOS CIA. LTDA. 

77 183056 COMPAÑIA DE TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL IMBABURAPAC 
CHURIMI CANCHIC S.A. 

78 183165 PRODUCTORA Y DISTRIBUIDORA DE LIBROS Y TEXTOS 
ESCOLARES CARJOREDICIONES CIA.LTDA. 

79 183276 RENTDELNORTE CIA.LTDA. 

80 183289 ATUNTAQUI FUSION STORES ATFUSTORES CIA.LTDA. 

81 183300 CONSTRUCTORA ORIONSASOCIADOS CIA.LTDA. 

82 183450 TRANSPORTE DE CARGA PESADA CERRO IMBABURA 
TRANSCAPECEIM S.A. 

83 700139 COMPANÍA DE LOGÍSTICA JUNTOS SIRVIENDO AL ECUADOR 
LATINSERVIT S A. 

84 700159 INMOBILIARIA 8 CONSTRUCTORA MALESQUINCHE CIA.LTDA. 

85 700281 COMPAÑIA DE PROVISION Y TRANSPORTE POZ € POZ ASOCIADOS 
LOGISPOZZ S.A. 

86 700417 IMBAEMBUTIDOS CIA.LTDA. 

87 700727 DRONPUBLY MARKETING Y PUBLICIDAD CIA. LTDA. 

88 702096 CONSTRUCTORA 8 FERRETERÍA MEGAESTRUCNAV CÍA LTDA. 

89 707443 TRANSPORTE PESADO GODOYCALDERON CALGOD S.A. 

90 708335 AGRO CORPBAKE CIA. LTDA.       
  

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendenta de Compañías, Valores y Seguros 
mediante Resolución No. ADM-14-006 de 6 de febrero de 2014 y Resolución No. SCVS-IRQ-DRAF-TH- 
2016-082 de 9 de junio de 2016; 

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR INACTIVAS a las compañías indicadas en el considerando cuarto 
de la presente resolución por cumplirse el presupuesto establecido en el artículo 359 de la Ley de 
Compañías. 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución a los representantes legales de las 
compañias declaradas inactivas mediante la publicación de la presente resolución, por una sola vez, en 
el sitio Web institucional. 

ARTÍCULO TERCERO.- PREVENIR a los representantes legales de las compañías antes mencionadas 
que sí transcurrido el término de 30 días, desde la notificación de esta Resolución, persisten en la 
inactividad podrán ser disueltas de conformidad con lo que dispone el tercer inciso del artículo 360 de la 
Ley de Compañías. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Jefe del Departamento 
Jurídico de la Dirección Regional Norte del Servicio de Rentas Internas. 

ARTÍCULO QUINTO.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción. 

CUMPLIDO, vuelva al expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en Quito, a 

18 JUL 2015 

    DITH MENDEZ MÉNDEZ 
EG SUBDI RECTORA DE DISOLUCIÓN 

Exp. Varios 
Ref. 1168


